
- INSTITUCIÓN EDUCATIVA BELLO HORIZONTEResolución Mun¡cipal N. 45ig de Noviembre 22 U*-ZOOá q*-á*oriza los programas dePreescolar, Básica prímaria, ea"i.. S-..irlJár-¡#ü-eá¡a ncao¿m¡ca
Núcleo Educativo 922 MeOéltin

CONTRATO NO 2OT

El rector (a) de la institución, obrando de conformidad con el Art. 13 de la ley 715 de 200.1, decreto 1075 de 2015y ley 80 de 1993 Art 39, autoriza al rector(a) para algunas funcrones, entre e as ordenar gastos, autoñzar raprestación de servicio§ o Ia ejecución de obras y celebrar contratos de acuerdo a las sigu¡entes coñsiderac¡ones:

CONTRA.TISTA: ANGELA ARBOLEDA GARZON
CC o NIT:

OBJITO:

VALOR:

ESCUDOS PARA §OLAPA Y MENCIONES DE HONOR

25.610.93e

$ 590.240 tvA |NCLU|DO

FECIIA DE INICIO:
¡.ECHADETERMINACI,N ffi
PLAzo DE EI\¡TREGA 15 d¡as

oBJETo: Adqu¡siciÓn de BIENES Y/o sERvlclos, de acuerdo at r¡stado de cantidades e ftems según cot¡zación
anexa' conforme a las espec¡ficaciones técn¡cas contenidas en los soportes legales presentados por el contratista,
aceptados por la lnstitución Educativa y discriminado a cont¡nuación.

PLAZO: El término de duración del presente contrato de sum¡nistros será de 15 diasFoRMA DE PAGo: La inst¡tución cáncelara el valor del contrato ala eitrega y recib¡do a fficc¡ón der bienrec¡bido y facturado.
IMPUTACIoN: La lnst¡tución Educativa atenderá el pago del presente contrato con cargo al presupuesto degasto de Ia vigenc¡a, con dispon¡biridad N. ' zi- -- -i,iprtando 

er rubro pr"l,ipr".iáin-a-,iáoo
lmpresos v publicaciones



INSTITUCIÓN EDUCATIVA BELLO HORIZONTEResolución Municipal N" 4518 de Noviembre'22 ;"-r0;;;rie"l;p,u"""olái, b'¿siü Éi:gl, Básica s-eeundar¡", ü;;['r:,::]rrousramas de

Núcleo Educatrvo SZZ Meddrün 
-

INHABILIDADES E INcoMPATIBILIDADEs: El contrat¡sta para todos ros efecros de este contrato, decrara que noesré incruido denrro de tas ¡nháhit¡dade. 
" 

irórp*üil¡.iro"Ill1.t¡tu.¡on"l". 
v 1"g"r"..REPERCucloNEs ueoRllis' el contrat¡itá?áüiió, 

"",ilio"o" 
,"o"pend¡ente, en consecuencra ra rnsr¡rución

5,1Tt:iff.ñXt;§:":i:,:: 
vrncuro de 

'a'¿'t"' 
ralorli Jon lit" ni 

"on 
ras personas que eventuarmente ocupe

RESPoNSABILIDAD: El contratista.responderá civil y penalmente por sus acciones y om¡siones en ra ejecucióndel presente contrato, en ros términos de ra rey y,'ioro 
"oniu.uenc¡a 

de efla, quedara sujeto a sancionesestabtecidas en er artrcuro s6 v s8¡e r" r"v so d" isáb, ;. 
"'*.L-.-0" io,oación de ro dispuestá por er parágrafo

ffl"Tl.Jl""?:fl:iiflr$:.."1X¿Xf "iá-^*,,"i" ,i,!lií""",,Iil"i" sravedad oe ¡ummento no Lncontrarse en
GARANTIAS: De eonformidad con lo establÉcido sn er Artícuro g de,a rey r15o de 2ool, ra rnstjtuc¡ón Educativa
ffi;#xi.1iffi:encia 

de const¡tución de sarantías, ;;;'" su juicio esrime que no ex¡sre riesso para ra
LEGISLACIoNAPLfcABLE; Dara los efectos legales, et presente contrato será regurado conforme a ro previsto enla ley 80 de 1ee3, tey 11s0 de 2ooz y oemas náil";;;;;ffiren y ad¡cionen.

Para constaneia se frma este contrato en Medellín el día

ROLDAN
Rector lE Be o Horízonte
Coniratante

Contratista


